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Capítulo III

El derecho de la Revolución 
en las constituciones 

de los estados: Hidalgo

El decreto del encargado 
del Poder Ejecutivo de la Unión 

del 22 de marzo de 1917 para armonizar 
las constituciones de los estados 

con la Constitución federal 
del 5 de febrero de 1917

a lucha armada contra la usurpación se había hecho desde los 
estados y concluye con el retorno de éstos a la normalidad 

constitucional, con la elección popular directa de las autoridades eje-
cutivas y legislativas, así como con la incorporación en sus respec-
tivas constituciones del derecho de la Revolución de 1910-1917. A 
este efecto se celebran elecciones populares para la integración del 
Congreso de cada Estado. Legislatura que tendría el doble carácter 
de ordinaria y “Constituyente”. La Legislatura de cada estado debía 
adecuar su respectiva Constitución a la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos del 5 de febrero de 1917 aprobada en 
Querétaro. El decreto que hace tal habilitación, señala: 

L
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230  •  El derecho de la Revolución. . .

d e c r e t o  n u m .  13

Al margen un sello que dice: “República Mexicana. Ley”. Primer Jefe del 
Ejército Constitucionalista.

VENUSTIANO CARRANZA, Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, 
Encargado del Poder Ejecutivo de la Unión, en uso de las facultades de que 
me hallo investido, y 

c o n s i d e r a n d o:

Que el artículo 7. del Plan de Guadalupe de 26 de marzo de 1913, dispuso que 
el ciudadano que fungiese como “Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, 
en cada uno de los Estados cuyos Gobiernos hubieren reconocido al de Huer-
ta, asumiría el cargo de Gobernador Provisional y convocatoria a elecciones, 
después de que hubiesen tomado posesión de sus cargos los ciudadanos que 
hubieran sido electos para desempeñar los altos Poderes de la Federación”. 

Que dicho artículo quedó modificado en su primera parte por el artículo 
3o. del Decreto de 12 de diciembre de 1914, expedido en la H. Veracruz, que 
adicionó el Plan mencionado, pues en él se facultó expresamente al Primer Jefe 
del Ejército Constitucionalista, Encargado del Poder Ejecutivo de la Unión, 
entre otras cosas, para nombrar a los Gobernadores y Comandantes Militares 
de los Estados y removerlos libremente, dejando subsistente la segunda parte, 
en la que, como se ha dicho; se previno que los Gobernadores provisionales 
convocarían a elecciones, tan luego como tomasen posesión de sus cargos los 
CC. electos para desempeñar los altos Poderes de la Federación, toda vez que 
en el susodicho Decreto de 12 de diciembre de 1914 no hay disposición al-
guna que haya modificado o dejado sin efecto la referida segunda parte del 
artículo 7o. del citado Plan de Guadalupe.

Que habiéndose verificado ya las elecciones para los altos Poderes de la Fe-
deración, de acuerdo con el artículo 2o. transitorio de la Constitución Federal 
reformada, para que el régimen Constitucionalista en el orden Federal quede 
restablecido el día 1o. de mayo próximo y estando ya asegurada la paz pública 
en la mayor parte de los Estados de la República, no hay motivo para que se 
aplace la convocatoria a elecciones para Poderes locales, hasta después de la 
fecha en que los CC. Electos para los altos Poderes Federales hayan tomado 
posesión de sus respectivos cargos, pues es indispensable que dichas elecciones 
se verifiquen cuanto antes para que toda la Administración Pública del país, 
quede bajo el imperio de la ley y pueda así la Constitución General ser debida-
mente observada en todas sus partes.

Que las elecciones próximas para Poderes de los Estados deben ya sujetar-
se a lo que sobre el particular dispone la Constitución General de la Republica 
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Daniel A.  Barceló Rojas  •  231

en debido acatamiento de lo que previene en su artículo 1o. transitorio; por 
lo que, a la vez hay que modificar la parte vigente del artículo 7o. del Plan de 
Guadalupe, deben dictarse provisionalmente las disposiciones encaminadas a 
poner las leyes locales en consonancia con los preceptos de la Constitución 
General por lo que toca a las elecciones para Poderes de los mismos Estados, 
pues de otra manera será imposible que aquellos preceptos tuviesen su pleno 
cumplimiento desde luego, como lo provienen de una manera expresa.

Que para que la Constitución Federal sea también cumplida en otras mu-
chas de sus disposiciones que deberán ser de observancia obligatoria desde el día 
primero de mayo del corriente año, es preciso que se reformen cuanto antes las 
Constituciones de los Estados, en consonancia con aquéllas, lo que ciertamente 
no podrá hacerse si hubiera que seguir los trámites lentos que la mayor parte de 
dichas Constituciones establecen al efecto; para lo que hay necesidad de dar a las 
Legislaturas de los Estados que resulten de las próximas elecciones, el carácter de 
Constituyentes además del que les es propio como ordinarias. 

Por todo lo expuesto, he tenido a bien decretar:
Artículo 1. Se reforma la última parte del artículo 7. del Plan de Guadalu-

pe, en lo siguientes términos:
Artículo 7. Los Gobernadores Provisionales de los Estados convocarán 

a elecciones para Poderes Locales a medida que en cada caso y en atención a 
la situación que guarda cada Estado, los autorice el Primer Jefe del Ejército 
Constitucionalista, Encargado del Poder Ejecutivo de la Unión, o en su caso, 
el Presidente de la República, procurando que dichas elecciones se hagan de 
manera que las personas que resulten electas tomen posesión de sus cargos 
antes del día primero de julio del presente año, hecha excepción de los Estados 
en que la paz estuviese alterada, en los que se instalarán los poderes locales 
hasta que el orden sea restablecido. 

Artículo 2. Para ser Gobernador de un Estado se necesita ser ciudadano 
mexicano por nacimiento, originario del Estado o vecino de él, con residencia 
efectiva, en los últimos cinco años anteriores al día de la elección.

Artículo 3. Los Gobernadores Provisionales de los Estados dividirán sus 
respectivos territorios en tantos distritos electorales cuantos estimaren conve-
nientes, en atención al censo de la población, pero de manera que en ningún 
caso podrán ser dichos distritos menos de quince.

Artículo 4. Quedan facultados los Gobernadores de los Estados para ha-
cer en las leyes locales las modificaciones necesarias para que se cumplan debi-
damente las disposiciones anteriores.

Artículo 5. Las Legislaturas de los Estados que resulten de las elecciones 
próximas, tendrán además del carácter de Constitucionales, el de Constitu-
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232  •  El derecho de la Revolución. . .

yentes, para sólo el efecto de implantar en las Constituciones locales, las re-
formas de la nueva Constitución General de la República en la parte que les 
concierna, y así se expresará en la convocatoria correspondiente.

Artículo 6. Esta ley se publicará por bando solemne en toda la República.

Por tanto, mando se imprima, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Dado en el Palacio Nacional de la Ciudad de México, Capital de la Repúbli-
ca, a los veintidós días del mes de marzo de mil novecientos diez y siete. V. 
CARRANZA, Rúbrica. Al C. Lic. Manuel Aguirre Berlanga, Subsecretario 
Encargado del Despacho de Gobernación. Presente.3

Cabe subrayar que la importante disposición contenida en el 5o. pre-
cepto de Venustiano Carranza obvió el mecanismo de reforma consti-
tucional contenido en la mayoría de las constituciones de los estados, 
que exigía que una reforma constitucional local fuese propuesta por 
una Legislatura pero aprobada por la siguiente. Haber seguido ese pro-
cedimiento de reforma y adición constitucional en cada Estado, hu-
biese ralentizado la implantación del derecho de la Revolución —al 
menos— por dos años, con el peligro político que ello entrañaba de 
provocar más levantamientos por este solo hecho. Y en este punto, 
como en otras tantas cuestiones que tenían que ver con el Derecho 
político en tiempos de excepción de la República, Venustiano Carran-
za siguió el ejemplo de la generación de 1857, que en su día —12 de 
febrero de 1857— publicó una disposición transitoria configurada para 
que las constituciones estatales adoptaran las nuevas disposiciones de 
la recién promulgada Constitución del 1857. Tal prescripción legada 
por los doctos juristas de la Reforma, era bien conocida por Carranza.

Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Hidalgo

La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo fue 
aprobada por la XXV Legislatura del estado y promulgada por el go-
bernador Nicolás Flores. A la letra, esta dice:

3	  Recopilación de Leyes y Decretos. México, Secretaría de Gobernación, 1917; pp. 45-48.
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Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano 

de Hidalgo 

f
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Constitucion Politica 
 del Estado de Hidalgo1

t i t u l o i

—

Capitulo i
del territorio del estado y de su division politica

Artículo 1° El Estado de Hidalgo es parte integrante de los Estados 
Unidos Mexicanos, y es libre y soberano en todo lo que concierne 
a su régimen interior, conforme a los preceptos de la Constitución 
General de la República.

Artículo 2° Las autoridades y funcionarios del Estado no tienen más 
facultades que las que expresamente les concedan esta Constitu-
ción, la General de la República y las leyes que de ellas emanen.

Artículo 3º El Territorio del Estado, es el expresado en el supremo 
decreto de erección de 16 de enero de 1869 y se divide en 15 Dis-
tritos a los que corresponden los 73 Municipios que a continuación 
se expresan:

Distrito de Actopan: Formado con los Municipios de Actopan, 
Mixquiahuala, el Arenal, San Salvador, Santiago y San Agustín 
Tlaxiaca.

Distrito de Apam: Formado con los Municipios de Apam, Te-
peapulco y Tlanalapan.

Distrito de Atotonilco el Grande: Formado con los Municipios 
de Atotonilco el Grande, Huasca y Omitlan.

1	  Publicada en el Periódico oficial del gobierno del estado de Hidalgo, Pachuca de Soto, 
Tomo LIII, Núm. 37, 1 de octubre de 1920.
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236  •  El derecho de la Revolución. . .

Distrito de Huejutla: Formado con los Municipios de Huejutla, 
Orizatlán, Huazalingo, Huautla, Yahualica, Xochiatipan y Tlanchinol.

Distrito de Huichapan: Formado con los Municipios de Hui-
chapan, Tecozautla, Nopala y Chapantongo

Distrito de Ixmiquilpan: Formado con los Municipios de Ixmi-
quilpan, Alfajayucan, Cardonal y Chilcuautla.

Distrito de Jacala: Formado con los Municipios de Jacala, Cha-
pulhuacán, la Misión, Pacula y Pisaflores.

Distrito de Metztitlán: Formado con los Municipios de Metz-
titlán, Metzquititlán y Juárez Hidalgo.

Distrito de Molango: Formado con los Municipios de Molango, 
Calnali, Xochicoatlán, Lolotla, Tlahuiltepa y Tepehuacán de Guerre-
ro.

Distrito de Pachuca: Formado con los Municipios de Pachuca, 
Mineral del Monte, Mineral del Chico, Mineral de la Reforma, 
Epazoyucan, Tolcayuca, Tizayuca, Tezontepec y Zempoala.

Distrito de Tenango de Doria: Formado con los Municipios de 
Tenango de Doria, San Bartolo Tutotepec, Agua Blanca, Iturbide 
y Huehuetla.

Distrito de Tula de Allende: Formado con los Municipios de 
Tula de Allende, Tlaxcoapan, Tepeji del Río, Tetepango, Tezonte-
pec de Aldama, Atitalaquia, Tepetitlán y Atotonilco Tula.

Distrito de Tulancingo: Formado con los Municipios de Tulan-
cingo, Acaxochitlán, Cuautepec, Acatlán, Metepec y Singuilucan.

Distrito de Zacualtipán: Formado con los Municipios de Za-
cualtipán y Tianguistengo.

Distrito de Zimapán: Formado con los Municipios de Zima-
pán, Tasquillo y Santa María Tepeji.

Las Cabeceras, tanto de los Distritos y de los Municipios son 
las que corresponden a su denominación.

Capitulo ii

de los ciudadanos del estado

Artículo 4º Son ciudadanos del Estado, los ciudadanos de la República 
que sean naturales o vecinos del Estado.
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Constitución Política del Estado de Hidalgo  •  237

Artículo 5º Son naturales del Estado los nacidos en su Territorio.
Artículo 6º Son vecinos del Estado los que tuvieren un año de resi-

dencia en él.
Artículo 7º La vecindad no se pierde por ausencia del Estado en servi-

cio suyo o de la República, ni por ausencia motivada por persecu-
ciones exclusivamente políticas.

Artículo 8º Son derechos de los ciudadanos del Estado:

I. Elegir y poder ser electo para todos los cargos públicos y ser nom-
brados para cualquier empleo o comisión, en la forma y términos que 
prescriban las leyes.
II. Reunirse para tratar de asuntos políticos.

Artículo 9º Son obligaciones de los ciudadanos del Estado:

I. Alistarse en la Guardia Nacional.
II. Votar en las elecciones populares en la forma que disponga la ley.
III. Desempeñar los cargos de elección popular.
IV. Inscribirse en el padrón municipal respectivo.

Artículo 10. Los derechos de ciudadano se pierden:

I. Por pérdida de ciudadanía mexicana.
II. Por adquirir la ciudadanía de otro Estado, salvo que esta haya sido 
concedida a título de honor o recompensa.
III. Por sentencia ejecutoriada que imponga como pena esa pérdida.

Artículo 11. Los derechos de ciudadano se suspenden:

I. Por incapacidad declarada conforme a la Ley.
II. Por sentencia ejecutoriada que así lo determine.
III. Por estar procesado. La suspensión durará desde que se notifique 
el auto de formal prisión, hasta que se haya cumplido la sentencia o 
ejecutoriadamente se declara la absolución. Tratándose de funciona-
rios que gocen de fuero constitucional, así como de Jueces de Primera 
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238  •  El derecho de la Revolución. . .

Instancia y Agentes del Ministerio Público, la suspensión comenzará 
desde que se declare que ha lugar a formación de causa.
IV. Por falta de cumplimiento, sin causa justificada, de las obligacio-
nes de ciudadano. Esta suspensión durara un año y se impondrá sin 
perjuicio de otras penas que señale la ley.

Artículo 12. Los derechos de ciudadano se recobran:

I. Por recobrar la ciudadanía mexicana, en su caso.
II. Por cumplimiento de la pena, o por haber finalizado el término o 
cesado los cargos de la suspensión y por rehabilitación.

Artículo 13. Las Leyes determinarán a qué autoridad corresponde de-
cretar la suspensión, perdida o recuperación de los derechos de ciu-
dadanía, en qué términos y con qué requisitos ha de dictarse el fallo 
respectivo y el tiempo que debe durar la suspensión.

t i t u l o ii

del poder publico y de la forma de gobierno

—

Artículo 14. La soberanía del Estado reside en el pueblo y en nombre 
de éste la ejercen los poderes del Estado, en los términos que esta-
blece esta Constitución.

Artículo 15. El Estado adopta para su régimen interior, la forma de 
Gobierno Republicano, representativo y popular, teniendo como 
base de su organización política y administrativa, la libertad del 
Municipio.

Artículo 16. El poder público del Estado se considera dividido para 
el ejercicio de sus funciones, en: Legislativo, Ejecutivo, Judicial y 
Municipal. Nunca podrán reunirse dos o más de estos poderes en 
una sola persona o corporación, ni depositarse el Legislativo en un 
solo individuo.
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Artículo 17. Los Poderes Legislativo y Ejecutivo y el Tribunal Superior 
de Justicia, residirán en la ciudad de Pachuca, que oficialmente se 
denominara Pachuca de Soto.

t i t u l o iii 

del poder legislativo

—

Capitulo i
de la organizacion del congreso

Artículo 18. El Poder Legislativo se deposita en una Asamblea que se 
denominará “Congreso del Estado de Hidalgo”. Este se compon-
drá de Diputados electos popularmente, uno por cada sesenta mil 
habitantes o fracción que pase de veinte mil. Si con esta proporción, 
no resultaren electos 15 Diputados por lo menos, la Ley Electoral 
dividirá el Estado en 15 circunscripciones de población igual, en lo 
posible, y cada una de ellas elegirá su Diputado.

Artículo 19. Para ser Diputado se requiere: ser mexicano por nacimien-
to; ciudadano del Estado en ejercicio de sus derechos y mayor de 
veinticinco años.

Artículo 20. No pueden ser electos Diputados:

I. El Gobernador del Estado.
II. Los Ministros de cualquier culto.
III. El Secretario General, el Subsecretario, los Magistrados del Tri-
bunal Superior, el Procurador de Justicia del Estado y los funcionarios 
de la Federación, que no se hayan separado de sus respectivos cargos, 
cuando menos noventa días antes de la elección.
IV. Los Jueces de Primera Instancia y los Administradores de Rentas, 
en la circunscripción en que ejerzan sus funciones; y los Presidentes 
Municipales, en el Distrito de que forme parte el Municipio de su 
jurisdicción: si no se han separado unos y otros de sus cargos, cuando 
menos noventa días antes de la elección.
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240  •  El derecho de la Revolución. . .

V. Los militares que no se hayan separado del servicio cuando seis 
meses antes de la elección. Para los efectos de esta disposición no se 
tienen por militares a los ciudadanos alistados en la Guardia Nacional.

Artículo 21. El cargo de Diputado Propietario y el de Suplente, cuando 
el electo Suplente entre en ejercicio, son incompatibles con cual-
quier cargo de la Federación o del Estado.

Artículo 22. Los Diputados son inviolables por sus opiniones manifes-
tadas en el desempeño de su cargo y jamas podrán ser reconvenidos 
por ellas.

Capitulo ii

de la eleccion y reunion del congreso

Artículo 23. El Congreso se renovara en su totalidad cada dos años.
Artículo 24. Después de verificadas las elecciones en cada período 

constitucional, los ciudadanos que hayan obtenido de las Juntas 
Computadoras de la Cabecera de su respectivo Distrito Electoral, 
la credencial de presunto Diputado, se reunirán en el Palacio Legis-
lativo del Estado, erigiéndose en Colegio Electoral a fin de calificar 
sobre si el electo tiene los requisitos constitucionales y si su creden-
cial es legal. El Colegio Electoral obrará en este caso, única y ex-
clusivamente con sujeción estricta a los preceptos de la ley relativa.

Las resoluciones así dictadas y todas las que prevengan del Con-
greso erigido en Colegio Electoral, serán definitivas e irrevocables; 
y ningún poder, autoridad o funcionario podrá revisar ni poner en 
duda los títulos de legitimidad de cualquier funcionario declarado 
electo por el Colegio Electoral.

Artículo 25. El Congreso se reunirá en sesiones ordinarias y extraor-
dinarias. Tendrá cada año dos períodos de sesiones ordinarias: el 
primero comenzará el 1º de marzo y terminará el 15 de mayo, y 
el segundo comenzará el 1º de septiembre y terminará el 15 de 
noviembre. Se reunirá en sesiones extraordinarias, cuando fuere 
convocado por la Diputación Permanente.

Artículo 26. La Legislatura no puede abrir sus sesiones ordinarias 
o extraordinarias, ni deliberar sin la concurrencia de más de la 
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mitad del número total de sus miembros; en todo tiempo, los Di-
putados presentes reunidos compelerán a los ausentes a concurrir 
usando de los medios coactivos que establezca el Reglamento del 
Congreso.

Artículo 27. Los Diputados que falten a las sesiones sin causa justifica-
da o sin licencia de la Legislatura, perderán la remuneración que les 
asigna la ley. Se entiende también, cuando esta falta se prolongue 
por diez días, que los Diputados renuncian a concurrir hasta el pe-
ríodo inmediato y se llamará desde luego a los suplentes.

Artículo 28. Durante el primer período de sesiones ordinarias, el 
Congreso se ocupara preferentemente de examinar y calificar las 
cuentas de recaudación y aplicación de los fondos del Estado y mu-
nicipales correspondientes al año anterior; y en el segundo, y para 
que rijan en el año siguiente, se ocupará preferentemente de dictar 
la Ley de Ingresos del Estado y de los Municipios, y de aprobar el 
Presupuesto de Egresos del Estado que el Gobernador deberá estar 
al Congreso el segundo día de este período.

Artículo 29. Todas las sesiones serán públicas, excepto cuando se traten 
asuntos que exijan reserva y cuando así lo determine el Reglamento 
del Congreso.

Artículo 30. El Reglamento fijara las demás formalidades de instala-
ción, funcionamiento y clausura del Congreso.

Capitulo iii

de la iniciativa y formacion de las leyes

Artículo 31. El derecho de iniciar las leyes o decretos, corresponde:

I. Al Gobernador del Estado.
II. A los Diputados.
III. Al Tribunal Superior, en su ramo.
IV. A los Ayuntamientos.
V. A los Ciudadanos del Estado.

Artículo 32. Toda iniciativa de ley o decreto, presentada por el Goberna-
dor o por el Tribunal Superior, deberá pasar desde luego a la Comisión 
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o Comisiones respectivas. En todo caso, los dictámenes de las comi-
siones, antes de ser discutidos, se remitirán en copia al Gobernador.

Artículo 33. Las iniciativas deben sujetarse por lo menos, a los trámites 
siguientes, sin perjuicio de otros más que determine el Reglamento 
del Congreso:

I. Dictamen de Comisión.
II. Discusión y
III. Votación nominal del dictamen.

Artículo 34. En todo caso se dará aviso al Ejecutivo, del día señalado 
para la discusión de un dictamen, para que pueda tomar parte en 
ella por medio de un representante. Igual aviso se dará al Tribunal 
Superior, en los asuntos de su ramo, para que pueda tomar parte de 
la discusión por medio de alguno de sus miembros.

Artículo 35. Aprobado un proyecto de ley o de decreto por el Con-
greso, se remitirá al Gobernador para su sanción y publicación. 
El Gobernador puede dentro de diez días útiles, devolverlo con 
observaciones. El proyecto de ley o de decreto devueltos al Con-
greso, deberá ser discutido de nuevo y si fuese confirmado por los 
dos tercios del número total de Diputados, volverá al Gobernador, 
quien deberá promulgarlo sin más trámite.

Artículo 36. Se reputará aprobado por el Gobernador, todo proyecto 
no devuelto con observaciones al Congreso, o en su receso a la Di-
putación Permanente, en el término señalado. Si durante este tér-
mino hubiere el Congreso suspendido sus sesiones, la devolución 
deberá hacerse el primer día que el Congreso esté reunido, pero 
sin que en ningún caso pueda ser menor de diez días el término 
concedido al Gobernador.

Artículo 37. El Gobernador no podrá hacer observaciones a las leyes o 
decretos del Congreso:

I. Cuando hayan sido dictados en ejercicio de atribuciones delegadas 
al Congreso por la Constitución General.
II. Cuando se trate de adiciones o de reformas a esta Constitución.
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III. Cuando hayan sido dictados en ejercicio de la facultad de revisar 
la cuenta general del Estado y de los municipios.
IV. Cuando hayan sido dictados en uso de la facultad de conceder 
licencias al Gobernador y a los Magistrados.
V. Cuando hayan sido dictados en funciones de Colegio Electoral, de 
Gran Jurado y de Jurado de Acusación.
VI. Cuando hayan sido dictados en ejercicio de las atribuciones que 
otorgan al Congreso las fracciones III, V, VI, XI, XIII, XIV, XVI y 
XVII del artículo 41 y la VI del 78 de esta Constitución.

Artículo 38. Desechado un proyecto de ley o decreto, no podrá 
ser propuesto de nuevo en el mismo período de sesiones.

Artículo 39. Toda resolución del Congreso no tendrá otro ca-
rácter que el de ley, decreto o acuerdo económico. Los trámites 
para la formación de los Decretos, serán los mismos que se deter-
minan para las leyes; los de los acuerdos económicos, serán deter-
minados por el Reglamento del Congreso.

Artículo 40. Las leyes y decretos serán enviados al Gobernador 
firmados por el Presidente y los Secretarios del Congreso, y una 
vez sancionados por el Gobernador, serán publicados en el “Perió-
dico Oficial” del Estado. Los Presidentes Municipales los fijarán 
en algunos lugares públicos que ellos mismos designen de cada 
cabecera, ejemplares auténticos de las leyes o decretos y comunica-
rán al Gobernador que han hecho esta publicación. Los respectivos 
oficios serán publicados en el “Periódico Oficial.”

Capitulo iv

de las atribuciones del congreso

Artículo 41. Son atribuciones del Congreso:

I. Legislar en todo lo que concierne al régimen interior del Estado, 
salvo aquello que la Constitución General comete a los Poderes Fe-
derales; y expedir todas las leyes que sean necesarias para hacer efec-
tivas las facultades otorgadas por esta Constitución a los Poderes del 
Estado.
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II. Cambiar provisionalmente la residencia de los Poderes del Estado, 
con aprobación de los dos tercios del número de Diputados presentes.
III. Facultar al Ejecutivo con las limitaciones que crea necesarias, a 
fin de que pueda contratar a nombre del Estado, y para aprobar los 
contratos que celebre.
IV. Conceder premios por servicios eminentes prestados a la Patria, a 
la humanidad o al Estado.
V. Rehabilitar en los derechos de ciudadano del Estado.
VI. Autorizar al Gobernador para que celebre arreglos sobre límites 
del Estado, y aprobar estos arreglos.
VII. Constituirse en Colegio Electoral a efecto de calificar la elección 
de Gobernador y la de Diputados en su caso, con sujeción a lo preve-
nido en la parte conducente del artículo 24.
VIII. Elegir a los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, me-
diante la aprobación de dos tercios de los Diputados presentes.
IX. Recibir la protesta del Gobernador, Magistrados y Diputados.
X. Nombrar y remover al Contador Mayor de Glosa y aprobar los 
nombramientos que de los empleados subalternos haga el Contador.
XI. Resolver acerca de las renuncias del Gobernador, de los Magis-
trados y de los Diputados, que deben estar fundadas en causa grave.
XII. Conceder licencia hasta por seis meses al Gobernador, a los Di-
putados y Magistrados.
XIII. Convocar a elecciones de Diputados cuando ocurra falta ab-
soluta de propietario y suplente, si la falta ocurriese antes de los seis 
últimos meses del período.
XIV. Resolver sobre cuestiones de límites entre los Municipios.
XV. Decretar la erección de nuevos pueblos en los términos que pre-
venga la ley.
XVI. Autorizar al Gobernador para que de acuerdo con las bases que 
el Congreso determine, enajene los bienes raíces del Estado. Su ena-
jenación deberá ser en subasta pública, bajo pena de nulidad, y cual-
quier ciudadano podrá demandar esta nulidad.
XVII. Dar bases para contratar empréstitos sobre el crédito del Esta-
do y aprobar estos.
XVIII. Dictar disposiciones para la liquidación y amortización de la 
deuda publica del Estado.
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XIX. Nombrar y remover a los empleados de su dependencia, y conce-
derles licencia en los términos de la ley.
XX. Expedir, con las formalidades de una ley, su Reglamento Interior.
XXI. Llamar a los Diputados suplentes en los casos de renuncia, muerte 
o inhabilidad previamente calificada, licencia de los propietarios que ex-
cedan de un mes, y cualquier otro que el Congreso califique de urgente.
XXII. Las demás que le asignen esta Constitución y la General de la 
República.

Capitulo v
de la diputacion permanente

Artículo 42. Durante los recesos del Congreso, habrá una Diputación 
Permanente, compuesta de tres Diputados con el carácter de pro-
pietarios y otros dos como suplentes.

Artículo 43. La Diputación Permanente será nombrada por el Congre-
so tres días antes de la clausura de las sesiones ordinarias, y en el 
año de renovación del Congreso, funcionara hasta la instalación de 
la primera junta preparatoria.

Artículo 44. Las atribuciones de la Diputación Permanente son las si-
guientes:

I. Velar sobre la observancia de la Constitución y Leyes del Estado. Al 
efecto, podrá recabar de las autoridades, informes y copias autorizadas 
de los documentos necesarios y formara un expediente en que cons-
ten las faltas que notare, para dar cuenta de ello al Congreso en las 
próximas sesiones, o entregarlo, en su caso, al Presidente de la primera 
junta preparatoria.
II. Convocar al Congreso a sesiones extraordinarias de acuerdo con el 
Gobernador. La convocatoria señalara con toda precisión el objeto de 
las sesiones y la fecha en que deban comenzar. El Congreso no podrá 
ocuparse, durante el período extraordinario, sino de las materias pre-
cisadas en la convocatoria, salvo el ejercicio de las atribuciones dele-
gadas a él por la Constitución General, y de las que cumple mediante 
acuerdos económicos.
III. Convocar al Congreso a algún punto del Estado, si las circunstancias 
lo requieren, obrando de acuerdo con el Gobernador o sin el concurso de 
éste, cuando se declare en sedición abierta contra la Constitución.
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IV. Conceder licencia hasta por seis meses al Gobernador, a los Ma-
gistrados, Diputados y empleados de su dependencia y nombrar con 
carácter provisional a los Magistrados y a los empleados de las depen-
dencias del Congreso.
V. Llamar a los Diputados suplentes para las próximas sesiones en caso 
de muerte, inhabilidad o licencia de los propietarios.
VI. Recibir la protesta del Gobernador y Magistrados.
VII. Convocar inmediatamente, por sí sola, al Congreso a sesiones 
extraordinarias, siempre que el Gobernador, los Diputados, los Ma-
gistrados o el Procurador General de Justicia, hayan cometido algún 
delito grave del orden común y en los casos de falta absoluta del Go-
bernador.
VIII. Las demás que le otorga esta Constitución.

Los decretos de la Diputación Permanente serán enviados al Go-
bernador para su publicación. Cuando se trate de la convocatoria 
al Congreso a sesiones extraordinarias, en caso de delitos graves 
del orden común cometidos por el Gobernador o en caso de que 
éste se haya declarado en sedición abierta contra la Constitución, 
la Diputación Permanente publicará por si misma los respectivos 
decretos de convocatoria.

Artículo 45. La Diputación Permanente dará cuenta en la segunda se-
sión del Congreso, del uso que hubieren hecho de estas facultades, 
presentando al efecto una memoria escrita de su trabajo, así como 
los expedientes que hubiere formado.

t i t u l o i v

del poder ejecutivo

—

Capitulo i
del gobernador

Artículo 46. Se deposita el ejercicio del Poder Ejecutivo del Estado, en un 
ciudadano que se denominara “Gobernador del Estado de Hidalgo.”
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Artículo 47. Para ser Gobernador, se requiere:

I. Ser ciudadano del Estado en ejercicio de sus derechos políticos, na-
cido en el territorio del mismo y con vecindad no menor de tres años 
inmediatamente anteriores al día de la elección.
II. Tener más de 35 años de edad.

Artículo 48. No podrán ser electos Gobernador:

I. Los Ministros de cualquier culto.
II. El Gobernador substituto y el provisional para el período siguiente 
a aquel en que hubiere desempeñado el cargo.
III. El Secretario General, el Subsecretario, los Magistrados del Tri-
bunal Superior, el Procurador General de Justicia del Estado y los 
funcionarios de la Federación, que no se hayan separado de sus res-
pectivos cargos cuando menos, seis meses antes de la elección.
IV. Los militares que no se hayan separado del servicio, cuando menos, 
seis meses antes de la elección. Para los efectos de esta disposición, no se 
tienen por militares a los ciudadanos alistados en la Guardia Nacional.

Artículo 49. El Gobernador será nombrado por elección popular direc-
ta y en los términos que disponga la Ley Electoral.

Artículo 50. El Gobernador entrará al ejercicio de sus funciones el 1° 
de abril, durará en su encargo cuatro años y no podrá ser reelecto.

Artículo 51. Para suplir las faltas temporales del Gobernador, el Con-
greso, o en su receso la Diputación Permanente, nombrará un Go-
bernador interino.

El caso de falta absoluta del Gobernador ocurrida durante los 
dos primeros años del período, el Congreso, por el voto de dos ter-
cios del número de Diputados presentes, nombrara un Gobernador 
provisional y convocara inmediatamente a elecciones de Goberna-
dor, que deberán tener lugar a la mayor brevedad posible.

Si la falta absoluta ocurriere durante los dos últimos años del 
período, el Congreso, por el voto de dos tercios del número de 
Diputados presentes, nombrará un Gobernador substituto que des-
empeñará el cargo hasta la terminación del período.
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Si la falta absoluta ocurriere no encontrándose el Gobernador 
en el ejercicio de sus funciones, el Gobernador Interino continuara 
en el Gobierno hasta que tomen posesión, en sus respectivos casos, 
el Gobernador provisional o el substituto.

Si la falta absoluta ocurriere encontrándose el Gobernador en 
el ejercicio de sus funciones, el Presidente del Tribunal se encargara 
del Despacho del Gobierno hasta la toma de posesión del Goberna-
dor provisional o del substituto, en sus respectivos casos.

El Presidente del Tribunal se encargará, además, del Despacho 
del Gobierno, siempre que por cualquier motivo no precisado por 
esta Constitución, se encuentre acéfalo el Poder Ejecutivo.

Artículo 52. El Gobernador no puede salir del territorio del 
Estado sin licencia del Congreso o de la Diputación Permanente; 
pero podrá hacerlo en casos urgentes y cuando la separación no 
debiere pasar de ocho días con solo aviso al Congreso o a la Dipu-
tación Permanente, en su caso, para que desde luego se nombre al 
interino.

Artículo 53. Las atribuciones del Gobernador son las siguientes:

I. Promulgar, ejecutar y hacer que se ejecuten las leyes y decretos y 
proveer en la esfera administrativa, cuanto fuere necesario para su 
exacta observancia.
II. Hacer los Reglamentos que fueren necesarios para la mejor ejecu-
ción de las leyes.
III. Cuidar de que se instruya la Guardia Nacional, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 73 fracción XV de la Constitución General.
IV. Pedir al Congreso de la Unión el consentimiento a que se refiere 
la fracción II del artículo 118 de la Constitución General.
V. Informar al Congreso por escrito, o verbalmente por conducto del 
Secretario, sobre cualquier Ramo de la Administración, cuando el 
mismo Congreso lo solicite.
VI. Hacer que se remita al Congreso, el 15 de marzo de cada año, la 
Cuenta General del Estado correspondiente al año anterior.
VII. Facilitar al Poder Judicial los auxilios necesarios para el ejercicio 
expedito de sus funciones.
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VIII. Hacer que se ejecuten sin modificación alguna, las sentencias 
ejecutoriadas de los Tribunales.
IX. Cuidar del orden y la tranquilidad pública del Estado.
X. Mandar las Fuerzas de Seguridad Pública del Estado y todas las 
que se encuentren en el Municipio donde resida, de acuerdo con el 
artículo 115 de la Constitución General.
XI. Nombrar y remover libremente al personal de la Policía Municipal 
del lugar donde resida.
XII. Resolver las dudas que tuvieren los Agentes de la Administración 
Publica sobre aplicación de las leyes a casos particulares.
XIII. Nombrar y remover libremente al Secretario General del Go-
bierno, al Procurador General de Justicia del Estado, a los Agentes del 
Ministerio Público y en general a todos los empleados que conforme 
a la Constitución y a las leyes, no deben ser nombrados por otra au-
toridad.
XIV. Nombrar a propuesta en terna del Tribunal Superior, a los Jueces 
de Primera Instancia, e iniciar ante el propio Tribunal, la separación 
de algún Juez cuando observe mala conducta.
XV. Conceder licencia en los términos que fijen las leyes, a los emplea-
dos y funcionarios que se expresan en la fracción XIII.
XVI. Convocar a elecciones extraordinarias de Diputados y de Gober-
nador, llegado el caso, cuando por cualquier motivo haya desapareci-
do el Poder Legislativo.
XVII. Nombrar una Junta de Administración compuesta de tres per-
sonas que se encargarán de convocar a la mayor brevedad posible a 
elecciones municipales, cuando por cualquier motivo desaparezca un 
Ayuntamiento.
XVIII. Organizar y fomentar la Instrucción Pública en el Estado.
XIX. Expedir los títulos para el ejercicio de una profesión a las perso-
nas que hayan obtenido el derecho a él, dentro del Estado y conforme 
a la ley.
XX. Conceder indulto de la pena de muerte a los condenados por 
sentencia ejecutoriada de los Tribunales del Estado.
XXI. Nombrar representantes del Estado para los negocios en que 
éste tenga interés y que deban ventilarse fuera del mismo.
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XXII. Resolver los conflictos suscitados entre los Municipios del Esta-
do y los que surjan entre los miembros de un Ayuntamiento, confor-
me lo determinen las leyes.
XXIII. Visitar los Municipios del Estado que estime conveniente y 
dictar las providencias del caso.
XXIV. Nombrar Jueces del Registro Civil donde lo crea oportuno, de 
acuerdo con la Ley Federal respectiva.
XXV. Cuidar de los distintos ramos de la Administración, procurando 
que los caudales públicos estén siempre asegurados y se recauden e 
inviertan con arreglo a las leyes.
XXVI. Dar cuenta a cada nuevo Congreso por medio de memorias 
presentadas inmediatamente después de que éste quede instalado, del 
estado que guardan los diversos ramos de la Administración.
XXVII. Solicitar del Congreso autorización para el arreglo de límites 
con los estados limítrofes; y una vez aprobado el arreglo por el Con-
greso, dirigirse al Congreso de la Unión para los efectos de los artícu-
los 73 fracción IV y 116 de la Constitución General.
XXVIII. Los demás que le confiere esta Constitución y la General de 
la República.

Capitulo Ii

del secretario general

Artículo 54. Para el despacho de los negocios del Ejecutivo habrá un 
funcionario que se denominará “Secretario General del Gobierno.”

Artículo 55. Para ser Secretario General del Gobierno, se requiere:

I. Ser Mexicano por nacimiento.
II. Ser ciudadano del Estado en ejercicio de sus derechos políticos.
III. Ser mayor de 25 años.
IV. Ser Abogado con título legal.

Artículo 56. No podrán ser Secretario General del Gobierno, los Mi-
nistros de cualquier culto.

Artículo 57. El Secretario General es el órgano de comunicación entre 
el Gobernador y las autoridades y empleados del Estado. Todas las 
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leyes y decretos del Congreso, los reglamentos, acuerdos, órdenes 
y demás disposiciones del Gobernador del Estado, deberán ir fir-
mados por el Secretario General. Sin este requisito no deberán ser 
obedecidos.

Artículo 58. Las faltas temporales del Secretario General, serán supli-
das por un Subsecretario, para cuyo nombramiento son aplicables 
las disposiciones de los dos artículos 55 y 56 anteriores.

Artículo 59. El Secretario General así como el Subsecretario, no pue-
den desempeñar los oficios de abogado o apoderado en negocios 
ajenos ante las autoridades del Estado.

t i t u l o v

del poder judicial

—

Artículo 60. Se deposita el ejercicio del Poder Judicial en un Tribunal 
Superior y en los Tribunales inferiores.

Artículo 61. El Tribunal Superior de Justicia estará formado por seis 
Magistrados que duraran en sus cargos cuatro años y tomaran po-
sesión el día 5 de mayo.

Artículo 62. Para ser Magistrado, se requiere:

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus 
derechos.
II. Tener más de treinta años.
III. Haber ejercido la abogacía por ocho años cuando menos o desem-
peñado la Judicatura por cinco, cuando menos.

Artículo 63. No podrán ser Magistrados los que hayan sido condena-
dos por algún delito del orden común u oficial, y los Ministros de 
cualquier culto.

Artículo 64. Son facultades del Tribunal Superior:
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I. Conocer de las causas de responsabilidad oficial de los Jueces de 
Primera Instancia y de los Agentes del Ministerio Público.
II. Hacer la declaración de haber lugar o no a proceder por delitos 
comunes cometidos por los funcionarios a que se refiere la fracción 
anterior.
III. Conocer de las controversias en que el Estado fuere parte, salvo lo 
dispuesto por la Constitución General.
IV. Conocer de los recursos de apelación y casación y los denegatorios 
de éstos.
V. Conocer de la revisión de los fallos dictados en negocios criminales.
VI. Conocer de las competencias de jurisdicción que se susciten entre 
los Jueces del Estado.
VII. Acordar por sí o a propuesta del Ejecutivo, con sujeción a la ley, 
la remoción o suspensión de los Jueces de Primera Instancia.
VIII. Conceder licencia hasta por tres meses a los Jueces de Primera 
Instancia.
IX. Nombrar sus Secretarios y empleados subalternos y concederles 
licencia en los términos que fije la ley.
X. Formar su Reglamento interior.
XI. Las demás que le confiere esta Constitución.

Artículo 65. La ley establecerá la organización y facultades de los Tri-
bunales inferiores.

Artículo 66. Ningún otro Poder del Estado podrá avocarse el conoci-
miento de los asuntos judiciales.

t i t u l o v i

del ministerio publico

—

Artículo 67. El Ministerio Público estará desempeñado en el Estado, por:

I. Un Procurador General.
II. Agentes del Ministerio Público.
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Artículo 68. Para ser Procurador General se requieren las mismas con-
diciones que para ser Magistrado.

Para ser Agente, las que determine la ley.
Artículo 69. Son atribuciones del Ministerio Público:

I. Ejercitar ante los Tribunales del Estado, las acciones que correspon-
den contra los violadores de las leyes de interés público.
II. Intervenir en la forma y términos que la ley disponga, en los juicios 
que afecten a personas a quienes la ley otorga especial protección.
III. Defender los intereses del Estado ante los Tribunales.

La ley organizará el Ministerio Público, determinará las atribucio-
nes respectivas de las personas que lo formen y fijará el tiempo que 
cada una de ellas deba durar en sus funciones.

t i t u l o v ii

de los municipios

—

Capitulo i
disposiciones generales

Artículo 70. Para que una fracción del Estado sea elevada a la categoría 
de Municipio, son necesarios cuando menos cuatro mil habitantes 
y los recursos suficientes para su subsistencia.

Artículo 71. Cada Municipio será administrado por un Ayuntamiento, 
compuesto de una Asamblea y un Presidente Municipal de elección 
popular directa y no habrá ninguna autoridad intermedia entre los 
funcionarios municipales y el Gobernador del Estado.

Artículo 72. Los Municipios tienen personalidad jurídica para todos 
los efectos legales.

Artículo 73. Los Ayuntamientos serán representados judicialmente por 
uno o dos de sus miembros que se denominarán Síndicos Procura-
dores y que serán designados en la forma que establezca la ley.
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Capitulo ii

de las asambleas municipales

Artículo 74. Las Asambleas Municipales se compondrán de Munícipes 
electos directa y popularmente en la forma y términos que dispon-
ga la Ley Electoral, a razón de un Propietario y un Suplente por 
cada mil habitantes; pero ninguna Asamblea podrá tener menos 
de cinco, ni más de quince Munícipes, para cuyo efecto, y cuando 
algún Municipio no tuviere cinco mil habitantes, se dividirá en 
cinco secciones para elección de cinco Munícipes y cuando pasare 
de quince mil habitantes, se dividirá en quince secciones para el 
nombramiento de quince Munícipes.

Artículo 75. Las Asambleas Municipales se renovarán cada año por 
mitad, según el número para o impar de sus miembros.

Artículo 76. Para ser Munícipe se requiere:

I. Ser ciudadano del Estado en ejercicio de sus derechos.
II. Ser vecino del Municipio.
III. No pertenecer al estado eclesiástico.
IV. Saber leer y escribir.

Artículo 77. Las Asambleas Municipales no pueden funcionar sin la 
concurrencia de más de la mitad de sus miembros.

Artículo 78. Son atribuciones de las Asambleas Municipales:

I. Expedir reglamentos sobre la administración municipal con suje-
ción a las bases que la ley establezca.
II. Formar anualmente su proyecto de Ley de Ingresos y su Presu-
puesto de Egresos, en la forma y términos que disponga la Ley Orgá-
nica respectiva.
III. Acordar lo conveniente para la formación del censo y estadística 
del Municipio con sujeción a la ley.
IV. Decretar las obras de utilidad pública u ornato del Municipio.
V. Dictar las providencias conducentes de policía para la seguridad de 
las personas y sus propiedades.
VI. Facultar al Presidente Municipal para que pueda celebrar contra-
tos con particulares o corporaciones sobre asuntos de interés público 
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del Municipio y aprobar o no estos contratos. Cuando se trate de la 
enajenación de los bienes raíces del Municipio, se requieren además la 
aprobación del Congreso.
VII. Elegir a los Jueces Conciliadores del Municipio en la forma y 
términos que fije la ley.
VIII. Designar de entre sus miembros y en la forma que establezca la 
ley, a los Síndicos Procuradores.
IX. Calificar la elección de los Municipios y del Presidente Municipal.
X. Admitir o desechar la renuncia que hicieren los Munícipes, los Jue-
ces Conciliadores o el Presidente Municipal.
XI. Nombrar y remover a los empleados de su Secretaría y demás del 
Municipio, con excepción de los de la Presidencia y de los Juzgados 
Conciliadores.
XII. Conceder licencia a los Munícipes, Presidentes Municipales, Jue-
ces Conciliadores, empleados de su Secretaría y Tesorero.
XIII. Formar su reglamento interior.

Capitulo iii

del presidente municipal

—

Artículo 79. Los Presidentes Municipales serán electos cada dos años, 
directa y popularmente. Por cada propietario se elegirá un suplente. 
No podrán ser Presidentes Municipales propietarios ni suplentes, 
los ciudadanos que hayan desempeñado esos cargos en el período 
inmediato anterior.

Artículo 80. Para ser Presidente Municipal propietario o suplente, se 
requiere:

I. Ser ciudadano del Estado en ejercicio de sus derechos.
II. Ser vecino del Municipio.
III. No pertenecer al Estado eclesiástico.
IV. Saber leer y escribir.
V. Tener más de veinticinco años de edad.
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Artículo 81. Cuando el Presidente Municipal suplente faltare, supli-
rá las faltas del Presidente propietario, el Munícipe que presida la 
Asamblea.

Artículo 82. Las atribuciones de los Presidentes Municipales, serán las 
siguientes:

I. Ejecutar y hacer ejecutar los acuerdos, resoluciones, reglamentos y 
demás disposiciones de las respectivas Asambleas.
II. Iniciar ante la Asamblea, las medidas convenientes para la adminis-
tración municipal.
III. Convocar a las Asambleas a sesiones extraordinarias cuando la 
urgencia del caso lo requiera.
IV. Asistir a las sesiones de la Asamblea cuando lo estime conveniente 
con voz y sin voto.
V. Informar a la Asamblea, de palabra en sesión o por escrito, cuando 
fuere requerido para ello.
VI. Publicar las leyes, decretos y demás disposiciones de observancia 
general en el Estado, en la forma y términos que marca esta Consti-
tución.
VII. Remitir ejemplares a las autoridades residentes en el Municipio, 
de las leyes, decretos y demás disposiciones que publiquen, autoriza-
dos con su firma y la del Secretario, con expresión de la fecha en que 
han sido publicados.
VIII. Celebrar contratos con particulares o corporaciones en los tér-
minos prescritos por esta constitución.
IX. Cumplir y hacer cumplir las leyes, decretos, acuerdos, reglamentos 
y demás disposiciones del Estado.
X. Nombrar, remover y conceder licencia en los términos de la ley, a 
los empleados de la Presidencia; así como admitir o no la renuncia que 
de sus empleos hicieren.
XI. Ejercer las funciones de Juez del Registro Civil, donde no hubiere 
empleado especial nombrado por el Ejecutivo del Estado.
XII. Las demás que le confiere esta Constitución y la General de la 
República.
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t i t u l o v iii 

de la hacienda publica del estado

—

Artículo 83. La Hacienda Pública del Estado se formará:

I. Del producto de las contribuciones que decrete el Congreso.
II. Del producto de los bienes que según las leyes, pertenezcan al 
Estado.
III. De las multas que conforme a las leyes deben ingresar al Estado.
IV. De las donaciones, legados y herencias que se hagan al tesoro público.

Artículo 84. En la Secretaría General habrá una Sección encargada 
de la Tesorería y a la que ingresarán real o virtualmente, todos los 
fondos del Estado.

Artículo 85. Habrá igualmente una Contaduría General que depende-
rá inmediatamente del Congreso y en la cual se glosaran sin excep-
ción, las cuentas de los caudales públicos.

Artículo 86. No podrán hacerse otros pagos que los determinados en 
el Presupuesto y los extraordinarios que propuestos por el Gober-
nador, sean aprobados por el Congreso.

Artículo 87. Los pagos se harán previa orden escrita del Gobernador, 
y con absoluta igualdad proporcional entre los servidores y pensio-
nistas del Estado.

Artículo 88. Los empleados que manejen fondos públicos, darán fian-
za en la forma que la ley señale.

t i t u l o i x

de la responsabilidad de los funcionarios

—

Artículo 89. Los funcionarios del Estado y los municipales, son res-
ponsables de los delitos comunes y de los delitos y faltas oficiales 
que cometieren durante su encargo.
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Artículo 90. El Gobernador durante el período de su encargo, no po-
drá ser acusado, sino por violación expresa de esta Constitución, a 
las leyes electorales o por delitos graves del orden común.

Artículo 91. En los delitos del orden común que cometiere el Gober-
nador, el Secretario General, los Diputados, los Magistrados y el 
Procurador General, el Congreso erigido en Gran Jurado, declara-
rá por mayoría de votos del número total de sus miembros y en la 
forma y términos que determine la ley, si ha lugar a formación de 
causa. En caso negativo, cesará todo procedimiento contra el acusa-
do; pero tal determinación no será obstáculo para que la acusación 
continúe su curso cuando el acusado haya dejado de tener fuero, 
pues la resolución de la Cámara no prejuzga de los fundamentos de 
la acusación. En el afirmativo, quedará el funcionario suspenso en 
su encargo y sujeto a los Tribunales comunes.

Artículo 92. En los delitos oficiales cometidos por los mismos funcio-
narios, el Congreso erigido en Jurado de Acusación, declarara por 
mayoría del número total de sus miembros, si ha lugar a acusar al 
funcionario ante el Tribunal Superior erigido en Gran Jurado.

En caso afirmativo, el Congreso nombrará una comisión de 
tres de sus miembros para que sostenga la acusación.

Si el Tribunal Superior, después de oír al acusado, lo declara 
culpable, éste quedará privado de su puesto e inhabilitado para ob-
tener otro en el tiempo que la ley determine.

Cuando el mismo hecho tenga otra pena señalada en la ley, el 
propio Tribunal la impondrá al acusado.

Artículo 93. De los delitos comunes y oficiales cometidos por los Jue-
ces de Primera Instancia y agentes del Ministerio Público, el Tri-
bunal Superior declarará en la forma que determine la ley, si ha o 
no lugar a proceder. En caso negativo, el acusado continuará en el 
ejercicio de su encargo, cesando todo procedimiento en su contra. 
En el afirmativo, quedará suspenso el acusado y sujeto a los Tribu-
nales comunes.

Artículo 94. La responsabilidad por delitos y faltas oficiales, sólo podrá 
exigirse durante el período en que el funcionario ejerce el encargo 
y dentro de un año después.
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t i t u l o x

de la reforma e inviolabilidad de esta constitucion

—

Artículo 95. Esta Constitución puede ser adicionada o reformada. Las 
proposiciones que tengan este objeto, deberán estar suscritas por 
tres Diputados, o iniciadas por el Ejecutivo o por el Tribunal Su-
perior de Justicia o por cinco Ayuntamientos. Estas iniciativas se 
sujetarán a los trámites establecidos para la expedición de las leyes; 
pero la discusión y votación tendrá lugar a los seis meses de presen-
tado el dictamen, y sólo será aprobado si votan por él, más de los 
dos tercios del número total de Diputados.

Artículo 96. Esta Constitución no perderá su fuerza y vigor aun cuan-
do por alguna rebelión se interrumpa su observancia. En caso de 
que por algún trastorno público se establezca un Gobierno con-
trario a los principios que ella sanciona, tan luego como el pueblo 
recobre su libertad, se restablecerá su observancia, y con arreglo a 
ella y a las leyes que en su virtud se hubieren expedido, serán juz-
gados, así los que hubieren figurado en el Gobierno de la rebelión, 
como los que hubieren cooperado a ésta.

t i t u l o x i

disposiciones generales

—

Artículo 97. Ningún individuo podrá desempeñar dos cargos de elec-
ción popular; pero el electo puede elegir uno de ellos, entendiéndo-
se renunciado el otro por sólo esta admisión. La ley determinará la 
incompatibilidad de los cargos o empleos que no sean de elección 
popular, así como la preferencia entre éstos.

Artículo 98. Todos los funcionarios y empleados públicos sin excep-
ción, antes de tomar posesión de su cargo, protestarán cumplir y 
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hacer cumplir esta Constitución, la General de la República y las 
leyes que de ellas emanen.

Artículo 99. Ninguna autoridad política o administrativa, dispondrá 
de manera alguna de las personas de los acusados o reos, mientras 
no le estén formalmente consignados, y entonces, sólo para el efec-
to de ejecutar la sentencia.

Artículo 100. Todo funcionario y empleado público, tendrá derecho 
a percibir el sueldo o emolumento que la ley señale, sin que pueda 
renunciarlo, y la ley que lo aumente o disminuya, no podrá tener 
lugar durante el período en que un funcionario ejerce el cargo.

t r a n si t or io s

Artículo 1° Esta Constitución se protestará con toda solemnidad en 
todo el Estado, quedando derogada desde luego la anterior, así 
como sus adiciones y reformas.

Artículo 2° En tanto se expiden las leyes orgánicas relativas, continua-
rán rigiendo en el Estado, las vigentes en la actualidad así como los 
decretos y reglamentos que no se opongan a la presente Constitu-
ción ni a la General de 5 de febrero de 1917.

Artículo 3° El período constitucional de la actual Legislatura, termi-
nará el último día de febrero de 1921; el del Gobernador, el 31 de 
marzo del mismo año y el de los Magistrados del Superior Tribunal 
de Justicia, el 4 de mayo de 1923.

Artículo 4° Para las próximas elecciones de Gobernador del Estado, no 
regirá lo dispuesto por las fracciones III y IV del artículo 48 de esta 
Constitución. Por esta sola vez, podrán ser electos Gobernador del 
Estado, los militares y funcionarios comprendidos en estas dispo-
siciones, siempre que se hayan separado de sus respectivos puestos, 
los primeros, y de todo servicio los segundos, a más tardar treinta 
días después de promulgada esta Constitución.
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Dado en el Salón de Sesiones de la H. Legislatura del Estado, en Pa-
chuca de Soto, a los veinte días del mes de septiembre de mil novecien-
tos veinte.

Por el Distrito Electoral número 3 (Tulancingo), Felipe de J. Espinosa, 
Diputado Presidente.- Por el Distrito Electoral número 1 (Pachuca), 
Ernesto Castillo, Diputado Vicepresidente.- Por el Distrito Electoral 
número 2 (Tezontepec), Alberto Vargas.- Por el Distrito Electoral nú-
mero 4 (Tula de Allende), Pablo Salinas Gil.- Por el Distrito Electoral 
número 5 (Huichapan), Jesús V. y Villagrán.- Por el Distrito Electoral 
número 6 (Apam), Lic. Manuel María Lazcano.- Por el Distrito Elec-
toral número 7 (Huejutla), Sebastián Amador.- Por el Distrito Electo-
ral número 8 (Actopan), Crisóforo Aguirre.- Por el Distrito Electoral 
número 9 (Ixmiquilpan), Daniel Benítez.- Por el Distrito Electoral nú-
mero 11 (Molango), Ciro C. Lozano.- Por el Distrito Electoral número 
15 (Zimapán), Gabriel Sánchez.- Por el Distrito Electoral número 16 
(Tenango de Doria), Juvencio Vargas.- Por el Distrito Electoral núme-
ro 14 (Atotonilco el Grande), Lauro González, Diputado Secretario.- 
Por el Distrito Electoral número 12 (Zacualtipán), José M. Campos, 
Diputado Secretario.

Por tanto, mando se imprima, publique solemnemente por Bando y 
circule para su fiel observancia.

Palacio del Poder Ejecutivo, en Pachuca de Soto, a veintiuno de sep-
tiembre de mil novecientos veinte.- Nicolás Flores.- Lic. Eduardo Suárez, 
Subsecretario, Encargado del Despacho de la Secretaría General.

•
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Ley Orgánica del Distrito Federal 
y de los Territorios Federales 

de la Baja California y Quintana Roo

El presidente Venustiano Carranza configura el derecho político de 
la capital de la República federal, para concluir en ésta el periodo de 
excepcionalidad y retornar a la normalidad constitucional. Y para tal 
efecto, emite el cuerpo normativo que sería igualmente vinculante para 
los territorios de la Baja California y Quintana Roo.

De esta norma destaca el hecho de disponer que el Distrito Fe-
deral tendría como titular del Poder Ejecutivo local un Gobernador 
nombrado directamente por el presidente de la República y removi-
do por él —para evitar que, como sucedió con Francisco I. Madero, 
las autoridades locales pudieran en el futuro llegar a apuntar sus 
armas y competencias de derecho público contra el presidente de 
la República, contra el Poder Legislativo de todos los mexicanos y 
contra la Suprema Corte de Justicia de la Nación—, posibilidad es-
pecialmente peligrosa de un gobierno local con fuerza pública cuyo 
ámbito territorial de actuación coincidía con el de los poderes fede-
rales. No podía olvidar Venustiano Carranza el apoyo que la usur-
pación de Victoriano Huerta había tenido en las autoridades locales 
de la ciudad de México. Y por ello complementariamente, para evi-
tar este potencial peligro de conflicto entre los poderes federales y 
los poderes locales, se establecía que la legislación local del Distrito 
Federal —que seguiría fungiendo como capital de la República de 
todos los mexicanos—, sería emitida por el Congreso de la Unión, 
quien por tanto aprobaba los gastos de la burocracia local incluida 
las fuerzas de seguridad pública. 

Por otra parte la Ley que venimos comentando se ocupaba también 
de establecer con toda claridad el mando de los poderes federales en 
los territorios de la Baja California y de Quintana Roo —la sujeción 
sin cortapisas de las autoridades locales de estas entidades, que eran 
nombradas y removidas desde la ciudad de México. Ello en previsión 
de que se tuviese que actuar frente a las ambiciones territoriales de 
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potencias extranjeras que históricamente se habían manifestado sobre 
Baja California, así como por la ubicación militarmente estratégica de 
Quintana Roo en el sureste mexicano —que en el pasado también ha-
bía despertado el apetito territorial de otras naciones.

Cabe mencionar por último que la Ley para el Distrito Federal y 
los territorios federales, aun cuando no era aplicable a los estados, fue 
sumamente influyente en un buen número de ellos en cuanto a la or-
ganización política del municipio libre, ya que les sirvió de modelo. La 
Ley se expidió en los siguientes términos:
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Ley de Organización 
del Distrito y Territorios Federales
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Ley de Organización del Distrito  
y Territorios Federales

Capítulo I
Del Gobierno del Distrito Federal y de los Territorios

Artículo 1. El Gobierno del Distrito Federal y de cada uno de los terri-
torios de la Federación, estará a cargo de un Gobernador que direc-
tamente dependerá del Presidente de la República y será nombrado 
y removido por éste. 

Artículo 2. El Gobernador del Distrito Federal acordará directamente 
con el Presidente de la República; pero los Gobernadores de los 
Territorios se entenderán y comunicarán con él por conducto de 
la Secretaría de Estado, la que sólo servirá de intermediario para 
transmitirles las órdenes, acuerdos o resoluciones de dicho Primer 
Magistrado.

Capítulo II
De las calidades, facultades y obligaciones del Gobernador 

del Distrito Federal y del de cada uno de los Territorios

Artículo 3. Para ser Gobernador del Distrito Federal o de un Territorio 
de la Federación, se requiere:

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de los 
derechos políticos;
II. Tener veinticinco años cumplidos;
III. No pertenecer al estado eclesiástico;
IV. No estar en servicio activo en el Ejército Federal;
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Artículo 4. El Gobernador del Distrito Federal o de un Territorio, no 
podrá aceptar ningún cargo ni otra comisión de la Federación o del 
Municipio, por el que se disfrute sueldo, bajo la pena de destitución 
de empleo e inhabilitación para obtener otro por un tiempo que no 
baje de dos ni exceda de seis años.

Artículo 5. El Gobernador del Distrito Federal, y el de cada uno de 
los Territorios disfrutarán como compensación de sus servicios la 
cantidad que señale el presupuesto de egresos respectivos.

Artículo 6. Son obligaciones del Gobernador del Distrito Federal o de 
un Territorio, las siguientes: 

I. Promulgar y hacer cumplir las leyes federales;
II. Promulgar y hacer cumplir las leyes que expida el Congreso de la 
Unión para el Distrito Federal y Territorios de la Federación;
III. Cumplir las órdenes y resoluciones del Presidente de la República, 
siendo responsables de las que importen una violación de la Constitu-
ción Federal y de las leyes que de ella emanen;
IV. Cuidar de la seguridad de los caminos, calzadas y canales, así 
como de los campos y despoblados del Distrito Federal o del Territo-
rio que esté a su cargo;
V. Prestar al Poder Judicial y al Ministerio Público de la Federación, 
del Distrito Federal o del Territorio respectivo, los auxilios que nece-
site para el ejercicio expedito de sus funciones;
VI. Tener bajo su vigilancia las penitenciarías, cárceles y demás lugares 
en que se extingan las penas que impongan los tribunales, haciendo 
que dichas penas se cumplan estrictamente de acuerdo con las sen-
tencias que las decreten y las leyes que las establezcan o reglamenten;
VII. Cuidar que se cumplan con toda exactitud los reglamentos de 
las prisiones en que se extingan penas y las leyes relativas a ellas, con-
signando a la autoridad judicial a los responsables de infracciones que 
constituyan un delito, o castigando las faltas de disciplina en los tér-
minos que dichas leyes o reglamentos prevengan;
VIII. Cuidar de que los servicios públicos en los hospitales, consul-
torios, casas de huérfanos o desvalidos y demás establecimientos de 
asistencia sostenidos por el Distrito Federal o Territorio estén debi-
damente atendidos, y de que se cumplan y observen debidamente las 
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leyes y reglamentos correspondientes, imponiendo las correcciones 
disciplinarias que procedan o poniendo a disposición de los tribunales 
a los que se hicieren responsables de algún delito;
IX. Cuidar de que los empleados que administran fondos públicos 
pertenecientes al Distrito Federal o Territorio, caucionen debidamen-
te su manejo;
X. Vigilar la contabilidad de la Tesorería del Distrito Federal o Territo-
rio, haciendo que ésta se lleve con toda regularidad y con arreglo a lo 
que dispongan sobre el particular las leyes y reglamentos respectivos;
XI. Ejecutar los trabajos públicos del Distrito Federal o Territorio, 
conforme a los presupuestos y planos aprobados por el Presidente de 
la Republica o cuidar que se ejecuten de acuerdo con los contratos que 
al efecto se celebraren, si se hicieren por contrato;
XII. Formar los padrones de alistamiento de la Guardia Nacional en el 
Distrito Federal o Territorio, y organizar y disciplinar dicha Guardia, 
conforme a los Reglamentos que expida el Congreso de la Unión;
XIII. Formar el censo de la población del Distrito Federal o Territorio 
en los términos que dispongan la ley de la materia y su reglamento;
XIV. Formar la estadística del Distrito Federal o Territorio haciendo 
que comprenda todas las manifestaciones de la vida social, de acuerdo 
con las leyes y reglamentos correspondientes;
XV. Formar cada año con la oportunidad debida, el presupuesto de 
ingresos y egresos del Distrito Federal o Territorio, para el año fiscal 
siguiente, sometiéndolo a la aprobación del Presidente de la Repúbli-
ca, para que él, a su vez, lo someta a la aprobación del Congreso de la 
Unión según proceda;
XVI. Rendir cada año la cuenta de gastos del año anterior para que el 
Presidente de la Republica pueda presentarla con toda oportunidad al 
Congreso de la Unión.

Artículo 7. Son facultades del Gobernador del Distrito Federal y de un 
Territorio, las siguientes:

I. Nombrar y remover, con aprobación del Presidente de la República, 
al Secretario de Gobierno, Tesorero General de la Penitenciaría, Ins-
pector General de Policía, Director General de Instrucción Pública 
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dependiente del Gobierno; y Director General de Instrucción Militar; 
y nombrar y remover libremente a los demás empleados del Gobierno 
cuyo nombramiento o remoción no esté determinado de otro modo 
en la Constitución o en las leyes;
II. Tener el mando supremo de la policía de la ciudad o población 
donde resida y de la policía de seguridad en todo el Distrito Federal o 
Territorio respectivo;
III. Autorizar con su firma y la de su Secretario todas las órdenes de 
pago que se expidan a cargo de la Tesorería del Distrito Federal o 
Territorio;
IV. Atender a la conservación y reparación de los caminos vecinales 
que no estén a cargo de los municipios, y de los nacionales que estén a 
cargo del Distrito Federal y Territorios, según las leyes federales;
V. Cuidar de que los menores de quince años del Distrito Federal o 
Territorio, asistan con toda puntualidad a las escuelas públicas o priva-
das, a recibir educación primaria elemental y militar durante el tiempo 
que marque la Ley de Instrucción Pública respectiva;
VI. Cuidar de que la instrucción publica, sea en las escuelas munici-
pales o en las particulares del Distrito Federal o Territorio, se impar-
tan con estricta sujeción a lo que establezcan las leyes y reglamentos 
correspondientes, promoviendo todo lo que fuere necesario para que 
el Ayuntamiento de cada municipio tenga el número de escuelas que 
exija su población escolar;
VII. Cuidar de que el Ayuntamiento de cada una de las municipalida-
des del Distrito Federal o Territorio forme y tenga siempre al corriente 
el catastro correspondiente, en los términos que ordena la fracción I 
del artículo 36 de la Constitución Federal, así como también los pa-
drones electorales, haciendo que al efecto se cumplan las leyes y los 
reglamentos que con tal motivo se expidieren;
VIII. Vigilar cuidadosamente por la conservación del orden y la paz 
publica en el Distrito Federal o Territorio, dictando todas las medidas 
urgente que al efecto se necesiten, a reserva de dar cuenta con ellas al 
Presidente de la República;
IX. Expedir con aprobación del Presidente de la República todos los 
reglamentos para los servicios públicos del Distrito Federal o Territorio;
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X. Corregir disciplinariamente las faltas de los empleados que depen-
dan del Gobierno, suspendiendo, en casos urgentes a aquellos en el 
ejercicio de sus funciones, en caso de que no puedan ser removidos 
sin aprobación del Presidente de la República, a reserva de poner en 
conocimiento de éste dicha suspensión .

Artículo 8. El Gobierno del Distrito Federal y el de cada Territorio 
de la Federación, tendrá la planta de empleados que determine su 
presupuesto de egresos. 

Capítulo III
Del Secretario de Gobierno

Artículo 9. En el Distrito Federal y en cada Territorio habrá un Secre-
tario de Gobierno.

Artículo 10. para ser Secretario de Gobierno se necesita: 

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento y en ejercicio de sus dere-
chos políticos;
II. Tener veinticinco años cumplidos;
III. Ser abogado de profesión con título expedido por autoridad o 
corporación autorizada al efecto;
IV. No haber sido condenado por delito que merezca pena corporal; y
V. No pertenecer al estado eclesiástico;

Artículo 11. Son facultades y obligaciones del Secretario de Gobierno:

I. Autorizar con su firma todas las ordenes, resoluciones o determina-
ciones del Gobernador;
II. Recibir y llevar correspondencia oficial del Gobernador; cuidando 
que las contestaciones o resoluciones se comuniquen con toda opor-
tunidad a quien corresponda;
III. Tener a su cargo el archivo del gobierno, haciendo que aquél se 
conserve en perfecto orden y en toda limpieza;
IV. Cumplir las órdenes y acuerdos del Gobernador;
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V. Cuidar de que todos los empleados de las oficinas que dependan 
inmediatamente del Gobierno, concurran con toda puntualidad y 
desempeñen debidamente sus labores, dando cuenta al Gobernador 
de las faltas que se cometieren para que se impongan las correcciones 
disciplinarias que procedan;

VI. Dar cuenta diariamente al Gobernador, a la hora que éste seña-
le, con los documentos que reciba y, en cualquier tiempo, con los 
asuntos que fueren de carácter urgente;

VII. Preparar los informes que tenga que rendir el Gobernador y ren-
dir los que éste funcionario le pida sobre algún asunto;

VIII. Cuidar de que los expedientes relativos a los negocios que se tra-
miten en el Gobierno, se lleven con la separación debida, en la ofici-
na y por el empleado que corresponda y con todo orden y limpieza;

IX. Asistir a las horas ordinarias de oficina, que serán de las 8 a. m. a las 
12 m. y de las 3 a las 7 p. m., y, además a las horas extraordinarias 
que fueren necesarias cuando haya asuntos urgentes que despachar;

X. Las demás que la ley señale.

Capítulo iv

Del Tesoro General del Distrito o Territorio

Artículo 12. En el Distrito Federal y en cada Territorio habrá una 
Tesorería General en la que se reconcentrarán todas las cantidades 
que se recojan por impuestos decretados para cubrir los gastos del 
mismo Distrito o Territorio, a así como las multas que impongan el 
Gobernador y demás autoridades destinadas al mismo objeto.

Articulo 13. La Tesorería General del Distrito Federal o de un Terri-
torio, estará a cargo de un empleado que se denominará Tesorero 
General del Distrito Federal (o del Territorio…..)

Artículo 14. Para ser Tesorero General se requiere:

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento y en ejercicio de los dere-
chos políticos;
II. Tener veinticinco años cumplidos;
III. No haber sido condenado por delito que merezca más de un año 
de prisión, o por peculado, fraude, robo, abuso de confianza, falsifica-
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ción o cualquier otro semejante, sea cual fuere la pena con que deba 
ser castigado;
IV. No haber sido concursado y declarado en quiebra, a menos que 
haya habido rehabilitación;
V. No ser ebrio consuetudinario ni jugador habitual;
V. No estar en servicio activo en el Ejército Federal;
VII. Saber teneduría de libros y contabilidad.

Este último requisito se comprobara por un examen que verificara 
un jurado compuesto de tres sinodales que nombrara el Gobernador 
respectivo.

Artículo 15. El Tesorero General del Distrito Federal o de cada Te-
rritorio de la Federación asegurará su manejo antes de entrar en 
el ejercicio de su cargo, dando hipoteca o fianza bastante por la 
cantidad que importe o se calcule importará la recaudación de dos 
bimestres.

Artículo 16. El Tesorero del Distrito Federal o de cada Territorio, no 
podrá hacer un pago que no esté comprendido en el presupues-
to de egresos o en una ley especial y que no sea ordenado por el 
Gobernador respectivo, mediante orden escrita que firmarán este 
funcionario y su Secretario.

Artículo 17. La contabilidad de la Tesorería se llevara por partida doble 
y con todos los requisitos que para mejor orden y exactitud exija 
el reglamento que al efecto se expedirá, debiendo formar mensual-
mente un corte de caja que suscrito por el tesorero, se publicará en 
el Periódico Oficial del Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos 
y en otros tres de bastante circulación, enviando copia de él al Go-
bernador respectivo.

Artículo 18. El Gobernador del Distrito Federal o de un Territorio 
tendrá obligación de visitar periódicamente por sí o por medio de 
su Secretario o por el visitador que al efecto nombre, la Tesorería 
General de sus respectiva jurisdicción, para hacer corte de caja ex-
traordinario, comprobar la existencia de fondos y cerciorarse de es-
tado de la contabilidad para subsanar y corregir las faltas y defectos 
que hubiere. 
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Artículo 19. El Tesorero General del Distrito Federal o de un Territo-
rio tendrá la compensación que fije el presupuesto de egresos.

Artículo 20. La Tesorería General del Distrito Federal o de un Territo-
rio tendrá la planta de empleados que señale el mismo presupuesto 
de egresos 

Capítulo V
De la Beneficencia Pública

Artículo 21. La Beneficencia Pública en el Distrito Federal estará a 
cargo del gobierno de éste y será atendida por una junta compuesta 
del Gobernador, del Director General de la Beneficencia, del abo-
gado consultor de la misma, de los directores administradores de 
los hospitales, hospicios, asilos y demás casas de asistencia pública.

Artículo 22. La Junta de Beneficencia Pública tendrá la dirección y 
vigilancia de todos los establecimientos e instituciones de caridad 
que de ella dependen, y expedirán, con aprobación del Presidente 
de la República, su reglamento interior, y los reglamentos necesa-
rios para el funcionamiento y buen servicio de aquellos.

Artículo 23. La Junta de Beneficencia Pública nombrara y removerá 
libremente a todos los empleados de su secretaria y de los esta-
blecimientos que estén a su cuidado, hecha excepción del director 
general del abogado consultor de los directores y administradores 
de aquellos, los que serán nombrados y removidos por la misma, 
previa aprobación del presidente de la república.

Artículo 24. La Junta de Beneficencia visitara periódicamente, por 
medio de comisiones de su seno o de las personas extrañas que 
nombre al efecto, los establecimientos que estén a su cargo a fin de 
cerciorarse si corresponden a su objeto, conocer las deficiencias y 
defectos que hubiere y adoptar las medidas necesarias para reme-
diarlos y observar las conductas de los directores, administradores 
y empleados, para corregir los abusos que notaren.

Artículo 25. Para ser Director General de la Beneficencia Pública del 
Distrito Federal se requiere:

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento en ejercicio de sus derechos 
políticos y civiles;
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II. Tener treinta años cumplidos;
III. No haber sido condenado por delito de fraude, robo, estafa, abu-
so de autoridad, falsificación o cualquier otro que suponga falta de la 
moralidad y honradez en el que lo ejecutó;
IV. No pertenecer al Ejército Federal por lo menos seis meses antes 
del nombramiento;
V. No ser ebrio consuetudinario ni jugador habitual.

Artículo 26. Toda orden pago por gastos de la Beneficencia Pública se 
expedirá por el Gobernador del Distrito Federal a instancia del ad-
ministrador o director del establecimiento que corresponda y con 
el visto bueno del Director General.

Artículo 27. Las cuentas de los administradores o directores de los 
establecimientos de Beneficencia Pública se rendirán a la Junta de 
Beneficencia en las épocas que determinan los reglamentos respec-
tivos.

Artículo 28. Todos los contratos que se hagan para la ejecución de 
obras en los establecimientos de la Beneficencia Pública, lo mismo 
que los que celebren para suministrar artículos para el consumo y 
uso ordinario de aquellos, se adjudicarán en pública subasta, me-
diante convocatoria y con las formalidades que determinen los re-
glamentos respectivos.

Artículo 29. La Beneficencia Pública de los Territorios de la Federación 
queda por ahora a cargo exclusivo de los Ayuntamientos.

Artículo 30. La Beneficencia Pública en el Distrito Federal tendrá la 
planta de empleados que determine el presupuesto de egresos.

Artículo 31. En el Distrito Federal y Territorios de la Federación, las 
instituciones de beneficencia privada se sujetaran a las disposiciones 
de la ley especial que al efecto se dicte.

Capítulo VI
De la Instrucción Pública Primaria

Artículo 32. La instrucción pública primaria estará en el Distrito Federal 
y territorios de la federación, a cargo exclusivo de los Ayuntamien-
tos; pero el gobierno de aquél y éstos, por medio de la Dirección de 
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Instrucción Pública, hará que en el Distrito Federal y Territorios se 
cumpla fielmente los preceptos de la ley relativa, así como las dispo-
siciones que se dicten respecto a la enseñanza militar.

Artículo 33. Los profesores no podrán ser separados de su cargo a no 
ser para mejorarlos, ni suspendidos en el ejercicio de él, si no cuan-
do haya causa justificada bastante, que calificara un jurado que se 
formará en cada caso y que se compondrá del número de personas 
que determine la ley de las que, por lo menos, la mitad deberán ser 
profesores titulados.

Artículo 34. Los profesores tendrán derecho a ser jubilados en los tér-
minos que prevenga la ley de la instrucción pública, y el importe de 
esas jubilaciones será pagado por el Ayuntamiento respectivo.

Artículo 35. El Gobernador del Distrito Federal o de cada Territo-
rio hará visitar, por medio de la Dirección General de Instrucción 
Pública o de los comisionados especiales que al efecto nombre, las 
escuelas particulares existentes en sus respectivas jurisdicciones, a 
fin de inquirir si en ellas se observan estrictamente las disposicio-
nes de la ley de instrucción pública y demás relativas, tomando, 
en su caso, las medidas necesarias para obtener la observancia de 
aquellas, pudiendo en caso de reincidencia, ordenar la clausura de 
dichos establecimientos y consignar a los culpables a la autoridad 
judicial competente, si hubiere alguna responsabilidad criminal.

Artículo 36. El Gobernador del Distrito Federal o de cada Territorio 
de la Federación será la autoridad competente por otorgar de acuer-
do con las disposiciones de la ley de instrucción pública, los permi-
sos necesarios para la apertura de establecimientos particulares de 
enseñanza primaria.

Artículo 37. Continúan vigentes las leyes de instrucción pública primaria, 
así como las disposiciones dictadas sobre instrucción militar, en todo 
lo que no se opongan a la Constitución Federal y a la presente ley.

Capítulo VII
De la Seguridad Pública

Artículo 38. En las poblaciones del Distrito Federal y de los Territorios 
de la Federación, la seguridad publica estar a cargo de los Ayun-
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tamientos respectivos; y, por tanto, a éstos corresponde nombrar y 
remover libremente a todos los jefes, oficiales y demás personas que 
la desempeñen, hecha excepción de la policía de la ciudad de Méxi-
co y de la población que sea la cabecera de cada Territorio, las que 
dependerán del respectivo Gobernador, siendo éste quien nombre y 
remueva libremente a las personas que las integren, aunque los suel-
dos de ellas sean cubiertos con fondos municipales, a cuyo efecto se 
entregarán mensualmente en la tesorería respectiva las cantidades 
que fueran necesarias.

Artículo 39. La policía para la guardia y seguridad de los caminos y 
despoblados en el Distrito Federal y territorios de la Federación 
estará a cargo de los gobiernos respectivos, y de los miembros de 
aquella serán nombrados y removidos libremente por dichos go-
biernos, hecha excepción del Inspector General de la Policía en el 
Distrito Federal y en cada Territorio, que solo podrá ser nombrado 
y removido por el Presidente de la República.

Artículo 40. Para ser Inspector General de Policía en el Distrito Fede-
ral y en cada Territorio, se requiere:

I. Ser ciudadano mexicano en ejercicio de sus derechos políticos;
II. Ser mayor de veinticinco años;
III. Saber leer y escribir;
I.V Tener buenos antecedentes de moralidad.

Capítulo VIII
De los caminos y obras públicas

Artículo 41. La apertura y conservación de caminos vecinales entre 
dos o más poblaciones de la misma municipalidad, estarán a cargo 
exclusivo del Ayuntamiento correspondiente; pero los caminos en-
tre dos o más municipios del Distrito Federal o de un Territorio, 
estarán a cargo del Gobierno respectivo.

También estarán a cargo del Gobierno del Distrito Federal o de 
un Territorio, el cuidado y conservación de los caminos federales 
que la ley haya puesto bajo su cuidado. 

Artículo 42. Las obras públicas que beneficien únicamente a una muni-
cipalidad se ejecutaran por su exclusiva cuenta; pero las que redun-
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den en provecho de dos o más de ellas se ejecutarán y conservaran 
por los Ayuntamientos de las municipalidades interesadas, las que 
contribuirán en la proporción que convinieren o determinare la ley 
que apruebe el gasto, o, en su defecto, el Presidente de la Repúbli-
ca. Si las obras benefician a todo el Distrito Federal o a todo un 
Territorio de la Federación o en la mayor parte de aquél o este, se 
ejecutaran y conservarán por el Gobierno respectivo. 

Artículo 43. Los caminos de fierro, que no sean federales, existentes 
en el Distrito Federal, quedarán bajo la vigilancia y dependencia del 
Gobierno de éste. 

Artículo 44. En el segundo caso del artículo 42 cuando los Ayunta-
mientos de las municipalidades interesadas en la ejecución de obra 
no se pudieren poner de acuerdo para su ejecución y conservación, 
y la obra fuere necesaria o por lo menos útil, se hará por el Gobier-
no respectivo con cargo a dichas Municipalidades.

Capítulo ix 
De la Administración Municipal

Artículo 45. El Municipio libre es la base de la división territorial y de 
la organización política y administrativa del Distrito Federal y de 
los Territorios de la Federación.

Artículo 46. El Gobierno político y la administración de cada uno de 
los Municipios del Distrito Federal y Territorios de la Federación, 
estarán a cargo de un Ayuntamiento compuesto de miembros de-
signados por elección popular directa conforme a las disposiciones 
de la ley electoral correspondiente. 

Artículo 47. Los Ayuntamientos tienen amplias facultades para dar, 
con sujeción a las leyes, disposiciones concernientes a los asuntos 
de su competencia, así como también para administrar libremente 
su hacienda. 

Artículo 48. Los miembros de un Ayuntamiento son inviolables por 
sus opiniones manifestadas en el ejercicio de su cargo.

Artículo 49. El Territorio del Distrito Federal y el de cada uno de los 
Territorios de la Federación, quedan por ahora divididos en las mu-
nicipalidades actualmente existentes.
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El Gobierno del Distrito Federal y el de cada Territorio tie-
nen facultad para anexar una Municipalidad a otra, siempre que 
no pueda con sus propios recursos subvenir a los gastos propios y 
a los comunes; pero esta determinación no podrá llevarse a efecto 
cuando el Ayuntamiento de la municipalidad interesada no estu-
viere conforme con ella, sino con aprobación expresa del Presidente 
de la República.

Artículo 50. Los Ayuntamientos se renovaran por mitad cada año; por 
tanto, los concejales o regidores solo durarán dos años en el ejerci-
cio de sus funciones.

Los concejales podrán ser reelectos.
Artículo 51. Por cada concejal propietario habrá un suplente.
Artículo 52. El Ayuntamiento de la Ciudad de México se formará de 

veinticinco concejales y de quince el de cada una de las otras muni-
cipalidades del Distrito Federal y de los Territorios.

Artículo 53. Cada Ayuntamiento residirá en la cabecera de la munici-
palidad respectiva, tendrá cuando menos una sesión semanaria, y 
no podrá deliberar sino cuando concurran las dos terceras partes de 
sus miembros, debiendo tomar sus acuerdos por mayoría de votos. 
Sus sesiones serán públicas.

Artículo 54. El municipio que estuviere formado de varias poblaciones 
tendrá en aquellas donde no resida el Ayuntamiento, el número de 
delegados municipales que estimare conveniente, en vista de las 
necesidades locales, para que auxilien en el ejercicio de sus labores 
administrativas.

Estos delegados durarán un año en su cargo y serán nombrados 
por el mismo Ayuntamiento, en escrutinio secreto, por mayoría 
absolutas de votos, debiendo tener los mismo requisitos necesarios 
para ser concejales.

Artículo 55. Cada Ayuntamiento expedirá, con la aprobación del Go-
bierno respectivo, su reglamento interior.

Artículo 56. Continuarán en vigor, mientras no sean debidamente de-
rogados, los reglamentos del servicio público y demás disposiciones 
vigentes en cuanto no fueren incompatibles con los preceptos de la 
Constitución de la Republica y de la presente Ley.
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Artículo 57. Los Ayuntamientos formaran cada año sus presupuestos 
de egresos y de ingresos para el año fiscal siguiente, los que remi-
tirán con toda oportunidad al Gobierno respectivo para que, con 
las modificaciones que tuviere a bien hacerle el Presidente de la Re-
publica, los eleve a quien corresponda para su debida aprobación.

Artículo 58. El cargo de concejal es renunciable por causa grave cali-
ficada por el Ayuntamiento respectivo, ante el que se presentara la 
renuncia.

Artículo 59. Las faltas temporales y absolutas de los concejales serán 
cubiertas por el suplente que corresponda.

Las licencias se concederán por el Ayuntamiento, el que llamará a los 
suplentes.

Artículo 60. Todos los años, en la primera sesión del mes de enero, 
cada Ayuntamiento nombrará entre sus miembros un Presidente y 
un Vicepresidente, que durarán en su cargo hasta el último día de 
diciembre del mismo año, no pudiendo ser reelectos sino después 
de haber pasado un año de concluido su periodo.

Artículo 61. Las faltas temporales del Presidente Municipal serán su-
plidas por el Vicepresidente, y si también este faltare, lo suplirá el 
concejal a quien corresponda, según el orden de su elección. Las 
faltas absolutas de los funcionarios mencionados darán lugar a una 
nueva elección, durando en su cargo las personas electas el tiempo 
que faltaba a las que substituyan.

Artículo 62. En la segunda sesión que celebre el Ayuntamiento en el 
mes de enero de cada año, nombrara en escrutinio secreto y por 
mayoría absoluta de votos las comisiones que fueren necesarias para 
el mejor servicio público, por conducto de las cuales, oyendo en 
todo caso su parecer, se tratará exclusivamente todo lo relativo al 
ramo que respectivamente les fuere asignado. 

Artículo 63. Las comisiones de que habla el artículo anterior se com-
pondrán el número de personas que determine el reglamento an-
terior de cada Ayuntamiento, y cada año deberá cambiarse por lo 
menos uno de sus miembros.

Artículo 64. Los cargos municipales son incompatibles con cualquier 
otro de la Federación, o del Distrito Federal, o Territorios de la 
Federación.
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Artículo 65. Los concejales y empleados del Municipio son responsa-
bles civil y criminalmente por los delitos y faltas que cometan en el 
desempeño de sus funciones.

Artículo 66. Los actos, providencias y acuerdos del Presidente Munici-
pal, de las comisiones, funcionarios o empleados a cuyo cargo esté 
algún ramo del municipio, podrán ser reclamados por cualquiera 
persona que con ellos se crea agraviada, ante el ayuntamiento respec-
tivo, el que resolverá oyendo al quejoso y al funcionario o empleado 
contra el que se reclame y recibiéndoles las pruebas que ofrecieren.

La resolución que se dicte será definitiva e irrevocable en el 
orden administrativo; pero aquel que fuere contraria tendrá sus 
derechos a salvo para hacerlos valer ante la autoridad judicial que 
responda.

Artículo 67. Los Ayuntamientos no podrán contraer deudas, ni otor-
gar concesiones, ni celebrar contratos obligatorios por más de dos 
años, si no es con autorización expresa del Congreso de la Unión.

Artículo 68. Los Ayuntamiento en ningún caso podrán conceder a 
particulares o compañías el uso exclusivo de las calles, ni otorgar 
privilegios ni concesiones que constituyan un monopolio, pues en 
todo caso lo que se conceda a un particular o compañías, se conce-
derá también, en igual circunstancias, a los demás que lo soliciten.

Artículo 69. Los Ayuntamientos deberán, por cuantos medios estén a 
su alcance, fomentar la educación pública establecimiento escuelas, 
bibliotecas y demás instituciones para la cultura física e intelectual 
del pueblo, así como fomentar la agricultura, industria y todos los 
demás ramos de la riqueza pública.

Artículo 70. Los Ayuntamientos deberán también combatir, con cuan-
tos medios estén a su alcance, la embriaguez, perseguir los juegos 
prohibidos, y vigilar por el estricto cumplimiento de las leyes sobre 
el trabajo, salario mínimo, indemnizaciones por accidentes, usando 
de las facultades de que sobre esta materia les conceden las mismas 
leyes, y dando cuenta a la autoridad competente de las infracciones 
que ellos no puedan reprimir.

Artículo 71. Los concejales y delegados municipales percibirán como 
compensación de sus servicios la cantidad que les asigne el presu-
puesto de egresos respectivo.
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Artículo 72. Para ser concejal se necesitan los requisitos siguientes;

I. Ser ciudadano mexicano en ejercicio de los derechos políticos y 
civiles;
II. Ser vecino de la municipalidad con residencia efectiva en ella en los 
dos últimos años anteriores a la elección;
III. Saber leer y escribir.
IV. No haber sido concursado o declarado en estado de quiebra;
V. No ser ebrio consuetudinario, ni jugador habitual;
VI. No pertenecer al Ejército Federal por lo menos seis meses antes 
del día de la elección;
VII. No haber sido condenado por delito de robo, fraude, estafa, abu-
so de confianza, peculado, falsificación o en cualquiera otro semejante 
que suponga falta de honradez en el culpable;
VIII. No estar en funciones de Presidente Municipal o Secretario de 
la Presidencia Municipal o del Ayuntamiento, a menos que se separe 
definitivamente de esos cargos cuatro meses antes del día de la elección; 
IX. No tener mando de la fuerza pública en la municipalidad en que 
se haga la elección, a no ser que se separe absolutamente de su puesto 
cuatro meses antes del día de la elección;
X. No ser funcionario o empleado del Distrito o Territorio, ni tener 
participación directa o indirecta en servicios, contratos o suministros 
por cuenta del Ayuntamiento;
XI. No pertenecer al estado eclesiástico;
XII. No ser profesor ni inspector o ayudante de instrucción primaria 
en ejercicio de su profesión, en las escuelas municipales del lugar en las 
que debe funcionar como concejal.

Artículo 73. Las elecciones municipales se efectuarán el primer domin-
go de diciembre de cada año, para los que en ellas resultaren de-
signados entren a ejercer su cargo el día primero del año siguiente.

Artículo 74. En las elecciones municipales solo podrán votar lo ciuda-
danos mexicanos avecinados en la municipalidad de que se trate, 
cuando menos seis meses antes de las elecciones. 

Artículo 75. Los Ayuntamientos nombrarán y removerán libremente a 
todos los empleados municipales cuyo nombramiento o remoción no 
esté determinado de otra manera en la Constitución o en las leyes.
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Capítulo X
Del Presidente Municipal

Artículo 76. El Presidente del Ayuntamiento de cada Municipalidad 
tendrá el carácter de primera autoridad política local; y en con-
secuencia a él le corresponde publicar y hacer cumplir las leyes, 
decretos, bandos, reglamentos, sentencias y demás disposiciones 
emanadas de la autoridad; prestar su apoyo cuando se solicite por 
autoridad competente: legalizar exhortos y demás documentos que 
deban surtir sus efectos fuera de la jurisdicción respectiva; expedir 
certificados de vecindad; imponer las multas o arrestos que corres-
pondan por infracciones de los reglamentos de policía; ser el jefe 
de la policía o fuerza de seguridad del lugar y disponer de ella para 
asuntos del servicio público, salvas las excepciones establecidas en 
esta ley, y conservar cuidadosamente el orden y la tranquilidad pú-
blica.

Artículo 77. El Presidente Municipal de cada localidad tendrá especial-
mente a su cargo todo lo relativo a establecimientos de detención, 
festividades cívicas, diversiones públicas, juegos permitidos por la 
ley, expendios de bebidas embriagantes, fondas y figones, carros 
y coches, registro civil e inspección de pesas y medidas; pero en 
estos ramos será auxiliado por las respectivas comisiones del Ayun-
tamiento.

Capítulo XI
De la Instrucción Pública a cargo del Gobierno 

del Distrito y del de cada Territorio

Artículo 78. El Gobierno del Distrito Federal tendrá a su cargo la 
Escuela Nacional Preparatoria, el Internado Nacional, las Escue-
las Normales y las de la Enseñanza Técnica que el Ejecutivo de 
la Federación le haya pasado de las que antes estaban a cargo del 
Departamento respectivo de la Secretaría de Instrucción Pública y 
Bellas Artes, así como las que, de la misma índole, se estuviere por 
conveniente establecer en lo sucesivo.
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Artículo 79. El Gobierno de cada Territorio, a medida que su recurso 
lo vayan permitiendo, establecerá en su respectiva jurisdicción es-
cuelas semejantes a las que menciona el artículo anterior, previa la 
aprobación del Presidente de la Republica.

Artículo 80. La dirección de las escuelas de que se trata dependerá del 
Gobierno respectivo y estará a cargo de un director que se denomi-
nará “Director General de Instrucción Pública del Distrito Fede-
ral” (o del territorio de…..) y de un Secretario, y tendrá la planta de 
empleados que determine el Presupuesto correspondiente. 

Artículo 81. El Director General de Instrucción Pública del Distrito 
Federal y de cada Territorio, convocará periódicamente reuniones 
de los profesores de instrucción primaria de su respectiva jurisdic-
ción, con el objeto de discutir y aprobar las reformas que se hayan 
de hacer a la Instrucción Pública primaria y normal, adopción de 
nuevos métodos de enseñanza y todo lo demás que corresponda 
para mejorar dichos ramos, procurando siempre con el mayor em-
peño la difusión y perfeccionamiento de la educación.

Artículo 82. La Instrucción Preparatoria y la normal quedarán sujetas 
entre tanto se dispone otra cosa, a las leyes reglamentarias vigente 
expedidas por conducto de la Secretaría de Instrucción Pública y 
Bellas Artes, en todo lo que no se pugnen con esta ley.

Capítulo XII
De Justicia Común en el Distrito Federal y en cada Territorio

Artículo 83. La justicia común en el Distrito Federal y en cada Terri-
torio estará a cargo del número de Magistrados y Jueces que deter-
mine la ley orgánica respectiva.

Artículo 84. Los Magistrados y Jueces de Primera Instancia serán 
nombrados por el Congreso de la Unión, y las faltas temporales o 
absolutas de los primeros se suplirán por nombramiento del mismo 
Congreso, y en los recesos de éste, por medio de nombramientos 
provisionales de la Comisión Permanente. Las faltas absolutas de 
los Jueces de Primera Instancia se cubrirán de la misma manera que 
la de los Magistrados, y las temporales en los términos que dispon-
ga la ley orgánica respectiva. 
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Artículo 85. Los Jueces y Tribunales del Distrito Federal y Territorios, 
entre tanto se expide por el Congreso de la Unión la ley orgánica 
correspondiente, tendrán la competencia y atribuciones que seña-
len las leyes vigentes.

Artículo 86. Los Jueces de Paz, Menores y Correccionales serán nom-
brados por los Ayuntamientos respectivos, en escrutinio secreto y 
a pluralidad de votos.

Artículo 87. Los sueldos de los Magistrados y Jueces de Primera Ins-
tancia del Distrito Federal y Territorios, así como los del Procura-
dor General del Distrito Federal y Territorios, de los Agentes del 
Ministerio Público y de los demás funcionarios y empleados de la 
policía judicial, y los gastos que todos los mencionados origine con 
motivo de sus funciones, serán respectivamente a cargo del Distrito 
Federal o Territorio en que desempeñen su puesto. Serán también 
a cargo del Distrito Federal y de cada Territorio los gastos que ori-
gine el Jurado Popular en los casos en que haya de funcionar, de 
acuerdo con la Constitución y las leyes.

Artículo 88. Los gastos que se ocasionen por la Justicia Municipal se-
rán a cargo de los Ayuntamientos respectivos.

Capítulo xiii

Del Ministerio Público

Artículo 89. Habrá en el Distrito Federal y Territorios de la Federación 
un Procurador General que residirá en la ciudad de México y será 
nombrado y removido por el Presidente de la República por con-
ducto del Gobierno del Distrito; pero que dependerá directamente 
de dicho Primer Magistrado.

Artículo 90. El Procurador General del Distrito Federal y Territorios 
tendrá un representante suyo en cada Territorio, por conducto del 
que se comunicará con los demás agentes del mismo.

Artículo 91. Todos los Agentes del Ministerio Público en el Distrito 
Federal y Territorios que intervengan en la Administración de la Jus-
ticia Común, dependerán del Procurador General, el que los nom-
brará y removerá con aprobación del Presidente de la Republica.
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Artículo 92. Habrá un Agente del Ministerio Público en la ciudad de 
México para cada Juzgado de Instrucción y uno para cada Juzgado 
Correccional; en las demás poblaciones del Distrito Federal y en las 
de los Territorios habrá un Agente del Ministerio Público para los 
Juzgados de Primera Instancia y Menores de cada localidad. 

El Procurador General del Distrito Federal y Territorios, tendrá 
como auxiliares suyos a ocho agentes, de los cuales dedicará dos 
para los Juzgados del ramo civil, repartiendo entre los seis restantes 
las labores que les correspondan conforme a la ley.

El mismo Procurador será el Jefe de la Policía judicial cuyos 
miembros serán nombrados y removidos libremente por aquél y dis-
frutarán de los emolumentos que les asigne el Presupuesto de Egre-
sos respectivo. 

Artículo 93. Entre tanto se expide por el Congreso de la Unión la ley 
reglamentaria del Ministerio Público, seguirán observándose las 
disposiciones de la ley vigente, en cuanto no pugnen con la Cons-
titución de la República y con esta ley. 

Capítulo xiv

De las responsabilidades de los funcionarios 
públicos del Distrito Federal y Territorios

Artículo 94. En el Distrito Federal y Territorios, todos los funcionarios 
públicos son responsables por los delitos y faltas que cometan en 
el desempeño de sus funciones. También lo serán por los delitos 
comunes que cometieren durante el tiempo de su encargo.

Artículo 95. No se podrá proceder contra el Gobernador del Distrito 
Federal o de los Territorios, el Secretario de Gobierno, el Procu-
rador General del Distrito Federal y Territorios y los Magistrados 
del Tribunal de aquél o de éstos, si previamente no se declara por 
el Tribunal Superior del Distrito, en acuerdo pleno, cuando se les 
acuse por delitos del orden común, que hay datos bastantes para 
proceder contra dichos funcionarios.

Artículo 96. De las acusaciones que se presentaren contra los mismos 
funcionarios por delitos o faltas oficiales, conocerá la justicia co-
mún; pero previamente se declarará si la queja es fundada, por un 
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tribunal compuesto de doce miembros que se formará de la manera 
siguiente: tres que se sortearán entre los Magistrados del Tribunal 
Superior del Distrito Federal, tres entre los Jueces del ramo Civil, 
tres entre los del ramo Penal de todo el Distrito Federal y el resto 
entre los Jueces Menores y Correccionales del mencionado Distrito 
Federal. Este tribunal estará presidido por el vocal que designen sus 
miembros por mayoría de votos, y el que tendrá en caso de empate, 
voto de calidad. 

Artículo 97. Declarado por el tribunal que es fundada la queja presen-
tada contra alguno de los funcionarios que menciona el artículo 
94, el acusado quedará suspenso en el ejercicio de sus funciones y 
será puesto a disposición de la autoridad competente para juzgarlo. 
En caso contrario no habrá lugar a procedimiento ulterior. 

Artículo 98. En los casos de los dos artículos que preceden será oído 
el Ministerio Público.

Artículo 99. No se necesitará ningún requisito previo para proceder 
contra los demás funcionarios y empleados del Distrito Federal y 
Territorios de la Federación, ya se trate de delitos y faltas oficiales, 
o ya del orden común. 

Capítulo XV
De las incompatibilidades de los empleos públicos 
del Distrito Federal y Territorios de la Federación

Artículo 100. Los Gobernadores del Distrito y Territorios Federales, 
sus secretarios, los Magistrados y Jueces, los Secretarios de Juzga-
dos o de las Salas del Tribunal Superior del Distrito o Territorios, el 
Procurador General del Distrito Federal y Territorios y los Agentes 
del Ministerio Público, no podrán desempeñar ningún otro puesto 
público, cargo o comisión de la Federación, ni del Distrito o Te-
rritorios. 

Artículo 101. Los demás funcionarios y empleados públicos del Dis-
trito Federal o Territorio no podrán tener dos o más empleos de 
carácter administrativo; pero sí podrán desempeñar uno de dicho 
carácter y hasta dos docentes, siempre que a juicio de los respecti-
vos superiores puedan desempeñarlos de una manera eficiente.
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Artículo 102. Los empleados del Distrito Federal y Territorios de la 
Federación que se dediquen exclusivamente a la enseñanza, podrán 
tener un número ilimitado de empleos docentes, siempre que a jui-
cio de sus respectivos superiores puedan desempeñarlos con toda 
eficacia. 

t r a n si t or io s: 

Artículo 1. Esta ley comenzará a regir el día primero de mayo de 1917. 
Artículo 2. En los Municipios del Distrito Federal y Territorios donde 

no hubiere Ayuntamientos, los nombrará provisionalmente el Go-
bernador respectivo, a fin de que lo constituya y pueda verificarse 
su elección el primer domingo de diciembre del corriente año, de-
biendo durar los munícipes de número impar solamente un año en 
el ejercicio de sus funciones.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento

Dado en el Palacio Nacional de la ciudad de México, a los trece días del 
mes de abril de mil novecientos diez y siete. V. CARRANZA, Rúbrica.

Al C. Licenciado Manuel Aguirre Berlanga, Subsecretario Encargado 
del Despacho de Gobernación. Presente.1

•

1	  Diario Oficial de la Federación de 14 de abril de 1917; reproducido en Recopilación de 
Leyes y Decretos. México, Secretaría de Gobernación, 1917; pp. 97-118.

Hidalgo.indd   288 06/12/16   15:47

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/Si5XE7

DR © 2016. 
Universidad Nacional Autónoma de México - Instituto de Investigaciones Jurídicas, 

Secretaría de Cultura - Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México 
Secretaría de Gobernación 




